
CONSTANCIA SECRETARIAL. 
 
Señor Juez, le informo que se encuentra vencido el traslado 
concedido de la l iquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, por un valor total de $14.396.696, incluyendo los 
intereses con corte al 11/03/2022, sin ser objetada. A despacho. 
 
Caucasia, 1º de abril de 2022 
 
 

RUBIELA INES ANGEL GUTIERREZ 

Secretaria  

 

 
Distrito Judicial de Antioquia  

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo laboral 

Demandante  Porvenir S.A. 

Demandado  O.S.P. Contratistas S.A.S. 

Radicado  05154 31 13 001 2017-00080 00 

Asunto  Aprueba Liquidación del crédito 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el despacho APRUEBA 

la liquidación del crédito por la suma de $14.396.696, a favor del demandante 

PORVENIR S.A. y a cargo del O.S.P. Contratistas .S.A.S., por no ser objetada. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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